






























































































































































































































































































































marcas. De las que conozco y que podrían cumplir operaciones de 
base de datos que variarían de buenas a excelente, se encuentran 
las computadoras North Star Horizon, Cromemco, Digital Electro­
nics, Data General y Prime. Xerox y IBM han anunciado cada una 
computadoras pequeñas con precios que comienzan por debajo de 
$10.000 U.S., las cuales cumplirán con toda probabilidad progra­
mas normales de base de datos. Hay otras, pero no todas las 
computadoras están diseñadas para manejar fácilmente funciones 
de base de datos. 

Mi descripción anterior de nuestros esfuerzos para crear progra­
mas de administración de base de datos, estaba destinada a ilustrar 
que es posible crear enteramente el propio sistema uno mismo, y 
aunque no estaba disponible el soporte para nosotros cuando 
comenzamos nuestras actividades, ahora hay más programas dispo­
nibles. Aunque los programas más especializados y más sofisticados 
son extremadamente costosos, existen programas de base de datos 
generalizados para cada uno de las computadoras que he mencio­
nado. Un programa excelente para el Modelo III, por ejemplo, se 
vende al detal por $199 U.S. Uno para el Modelo III cuesta $299 
u.s.

Aunque hay opciones menos costosas de compra del soporte, un
reciente estudio de una organización sin fines de lucro para la 
investigación del consumo en los Estados Unidos, revela que el cos­
to promedio del soporte de una computadora es de una a una y 
media vez el costo de la dotación física. Esto indica que aunque 
los programas de base de datos son solamente una parte pequeña 
del costo total del soporte, hay que esperar un precio elevado por 
la elaboración de un programa para aplicación especial de uno 
mismo y como en cualquier inversión hay que comparar los costos 
y las ventajas. 

Podremos concluir que hay muchas opciones en los precios del 
soporte y los dispositivos de operaciones de base de datos; y el 
gasto más pequeño es todavía simplemente un terminal, pero 
esto no es necesariamente la opción de costo de operación más 
bajo. todo dependiendo de cual es el punto más alto en el cual 
la computadora es utilizada para diversas funciones. A pesar de 
todo, el costo no es más una prohibición para el establecimiento 
de bases de datos en operaciones modernas de avalúo. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

La industria de la computación ha adelantado inmensamente en 
los últimos 30 años, y estos adelantos comienzan a acelerarse, pero 
han conducido a la necesidad de tomar decisiones de negocios 
efectivas con relación al uso de computadoras en la actualidad sin 
tomar en cuenta lo que pueda traer el futuro. 

Los grandes adelantos en la industria de las computadores tam­
bién han conducido a un cambio en la operación de los negocios a 
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través del mundo. Uno de los cambios más importantes ha ocurrido 
precisamente en el área de operacionP.s de base de datos. Las 
computadoras facilitan ahora la recolección, edición, administra­
ción, retiro y análisis en cualquier momento de cualquier tipo de 
datos almacenados y estas operaciones pueden ser efectuadas rápi• 
damente y con un costo muy bajo por unidad. 

El avalúo está en los comienzos de un gran cambio tecnológico 
debido al descubrimiento de la computadora y en particular debi­
do a las posibilidades de la computadora en materia de base de 
datos. Muchos profesionales están ya interesados profundamente 
en la operaciones de base de datos en su trabajo de avalúo, y toda­
vía, cada día, muchos más comienzan a interesarse intensamente. 

Las computadoras están disponibles en un número considerable 
de modelos y de tipos y ya no es necesario ser un pionero en la 
selección de un sistema de avalúo con relación a muchas de nues­
tras normas de funcionamiento, pero es muy posible que muchas 
nuevas funciones sean descubiertas con el paso del tiempo. Con el 
poder y la capacidad demostrada por la configuración de los 
dispositivos y del soporte, los avaluadores pueden ingresar con 
confianza en las operaciones de base de datos y con la certeza de 
la relación de costo/beneficio. 

Leo Cheme llamó a la relación humana-computadora "una 
fuerza increíble", y como se ha dicho en la película recién estrena­
da: Guerra de Estrellas, que "Esta Fuerza esté con ustedes". 
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COMENTARIOS SOBRE 

EL CRITERIO DE DISTINCION 

DE LOS ORGANISMOS PREVISTOS 

EN EL PROYECTO DE LEY ORGANICA 

DE LA ADMINISTRACION 

DESCENTRALIZADA 

Jeaúa Caballero Ort{z 

Profesor de Derecho Administrativo 

en 1A Unlven:!dad Central de Venuuela. 

El proyecto· de Ley Orgánica de la Administración Descentrali­
zada que remitiera el Ministro de Relaciones Interiores a la Cámara 
de Diputados e] 21 de junio de 1976 fue, a su vez, enviado por ésta 
a la Comisión Perma.-riente de Política Interior, la cual introdujo al 
mismo importantes y numerosas modificaciones. Dicha Comisión 
remitió el proyecto con sus modificaciones a la Cámara de Diputa­
dos·e1 13 de junio de 1979, la cual discutió sus cuatro primeros ar­
tículos en las sesiones correspondientes a los días 18 de junio, 20 
de junio, 25 de junio, 2 de julio, 30 de julio y l O de agosto de 
1979, habiéndose aprobado en primera discusión los tres primeros 
artículos, con la salvedad de que fuesen pasado a Comisión, en 
virtud de las divergentes opiniones que sobre los mismos se suscitaron 

En consecuencia, nos referiremos al criterio de distinción de los 
organismos previstos en el proyecto tal y como fue ref ormulado 
por la Comisión Política Interior en 1979.

En Venezuela, los organismos que integran la Administración 
descentralizada funcionalmente ---conforme a la sistematización 
realizada por Brewer- se agrupan en dos tipos, de acuerdo al ca­
rácter público o privado de la personalidad del ente: formas jurí­
dicas de derecho público y formas jurídicas de derecho privado. 

Dentro de las formas jurídicas de derecho público, Brewer dis­
tingue los establecimientos públicos institucionales (institutos au­
tónomos), los establecimientos públicos corporativos (universi­
dades nacionales, colegios profesionales y Academias Nacionales) 
y los establecimientos públicos asociativos (sociedades anónimas 
creadas. por ley). 
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Dentro de las formas jurídicas de derecho privado se incluyen 
las empresas del Estado (sociedades mercantiles con capital pú­
blico igual o superior al 50%), las asociaciones civiles de interés 
público y las .fundaciones de interés público. 

De las formas jurídicas a las cuales hemos hecho mención, el 
proyecto de Ley Orgánica de la Administración Descentralizada 
se ocupa de los institutos autónomos y de las empresas del Es­
tado. Además, regula una figura que podríamos ubicar en un 
campo intermedio entre la Administración Central y la Descentra­
lizada: los servicios autónomos sin personalidad jurídica. 

Los tres proyectos anteriores que se han elaborado sobre la 
administración descentralizada por servicios han regulado igual­
mente esas tres figuras. En efecto, el Proyecto de Ley Orgánica de 
Instituciones Autónomas de 1961, el Proyecto de Ley Orgánica de 
Institutos Autónomos y Empresas del Estado de 1968 y el proyec­
to de Ley Orgánica de Entidades descentralizadas en 1972, se refe­
rían concretamente a los institutos autónomos, a las empresas del 
Estado y a los servicios autónomos sin personalidad jurídica. En 
consecuencia, el proyecto actualmente en el Congreso ha seguido 
un esquema normativo que es ya tradicional en Venezuela. cual es 
el de regular por separado determinados organismos tomando por 
base la forma de su constitución y no la naturaleza de la actividad 
que tienen a su cargo. Sin embargo, si el proyecto parte de la ca­
racterización orgánica (institutos autónomos, empresas del Estado 
y servicios autónomos sin personalidad jurídica) a los fines de de­
terminar el régimen jurídico aplicable, en el momento de definir 
a los citados organismos toma en cuenta el criterio material. En 
efecto, el proyecto define a los institutos autónomos así: 

uArtículo 2°.- Los institutos autónomos son personas jurídi­
cas de derecho público dotados de un patrimonio propio e inde­
pendiente del Fisco Nacional, especialmente creados por Ley, 
conforme a las previsiones de la Constitución y de la presente Ley 
Orgánica para asegurar el cumplimiento de un cometido estatal,,. 

(Subrayado nuestro). 

Luego, en el artículo 6 °, al definir nuevamente a los institutos 
autónomos (lo que es de por si ya criticable. En esta segunda de­
finición se nñade su carácter instrumental, lo cual, si desea conser­
varse, debió incorporarse a la definición formulada en el artículo 
2º) le asigna las siguientes actividades: 

1 o.- Los servicios públicos, considerándose por tales, a los efec­
tos de la Ley, las prestaciones cuya generalidad y continuidad deba 
asumir o asegurar el Estndo en virtud de una disposición constitu­
cional o legal. 

2°.- Las nctividn<lcs del Estndo en el ct1mpo del desarrollo so­
cial y, en particular, en los Rectores dt' l'ducnción, salud, ciencia, 
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desarrollo cultural, promoción y protección social, y seguridad 
social; y 

3°.- El control, regulación y fomento de aquellas actividades 
de desarrollo económico y social que les sean atribuídas por su ley 
de creación. 

Por lo que respecta a los servicios autónomos sin personalidad 
jurídica, estos son definidos así: 

"Artículo 3°.- Son servicios autónomos sin personalidad jurí­
dica aquellos órganos administrativos integrados en la jerarquía de 
un Ministerio, que mantienen relaciones directas de prestación con 
los usuarios del servicio que aseguran, dotados por el Ejecutivo Na­
cional de autonomía administrativa, financiera y de gestión.,_ 

Luego, en el artículo 42 se añade lo siguiente: 

"Artículo 42.- Los servicios autónomos sin personalidad jurídi­
ca tienen por objeto la prestación directa e inmediata por un órga­
no de la Administración Central de un servicio público en las con­
diciones previstas en el artículo 3º." 

Además, el artículo 43 prevé que tales servicios autónomos pue­
den también tener por objeto el desarrollo de áreas o programas es­
pecíficos con el carácter de autoridades únicas. 

Por último, las empresas del Estado son definidas así: 

"Artículo 4°.- Son empresas del Estado las sociedades con for­
ma mercantil en las cuales la República directamente o por inter­
medio de un instituto autónomo, de un consejo sectorial, de una 
corporación sectorial o de una empresa del Estado, tenga una par-. 
ticipación no inferior al cincuenta por ciento del capital de la em­
presá. Esta participación deberá reflejarse proporcionalmente en 
la dirección y administración de la misma.,, 

"Sólo podrán constituirse empresas del Estado para la realiza­
ción de actividades de carácter industrial o comercial." 

Como se desprende de las definiciones contenidas en el proyec­
to, tanto los institutos autónomos, como los servicios autónomos 
sin personalidad jurídica y las empresas del Estado son identifica­
dos de�dc un punto de vista material, es decir, de acuerdo a las ac­
tividades que asumen. A los institutos autónomos se le asignan los 
servicios públicos, las actividades del Estado en el campo del desa­
rrollo social y el control, regulación y fomento de actividades de 
desarrollo económico y social; a los servicios autónomos sin perso­
nalidad jurídica, la prestación de servicios públicos y el desarrollo 
de áreas o programas específicos con el carácter de autoridades 
únicas y a las empresas del Estado actividades de carácter indus­
trial o comercial exclusivamente. 

Esta caracterización material nos parece a todas luces inconv� 
niente. 
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En primer lugar, porque al tratar de caracterizar al organismo a 
través de la noción de servicio público, en definitiva, no se está 
fijando un criterio delimitador, que permita distinguir un organis• 
mo del otro. En efecto, se dice que tanto los institutos autónomos 
como los servicios autónomos sin personalidad jurídica tendrán a 
su cargo los servicios públicos. Pero es el caso de que las empresas 
del Estado también pueden tener a su cargo la ejecución de servi­
cios públicos (entendiendo por tales "las prestaciones cuya gene­
ralidad, regularidad y continuidad deba asumir o asegurar el Esta• 
do en virtud de una disposición constitucional o legal", conforme 
al artículo 6°, ordinal 1 º) como por ejemplo, la Compañía Anó­
nima Nacional Teléfonos de Venezuela, ya que el hecho de que 
una determinada actividad tenga el carácter de industrial o co­
mercial no impide que la misma pueda a su vez calificarse como 
servicio público (la telefonía, por ejemplo). Luego. resulta inú lil 
tratar de sustantivizar a los organismos regulados por el hecho de 
prestar un servicio público. 

De igual manera resulta inconveniente identificar a los institutos 
autónomos partiendo de la noción de cometido estatal. Se señala, 
en efecto, que los institutos autónomos deben "asegurar el cumpli• 
miento de un cometido estatal" (art. 2º ). Ahora bien, de la enun• 
ciación de esos cometidos, contenida en el artículo 6°, parece des­
prenderse que equivalen a los denominados en otros países servi• 
cios públicos administrativos, entendiendo por tales aquellos servi­
cios inherent:es a la función misma del Estado como la educación, 
salud, ciencia, cultura y protección social. Esta tendencia a enco­
mendar este tipo de cometidos a los institutos autónomos se rea­
firma con la formulación del concepto de empresa del Estado que 
aporta el artículo 4, conforme al cual solo pueden constituirse em­
presas del Estado para la realización de actividades de carácter in­
dustrial o comercial, quedando así los institutos autónomos im­
posibilitados para realizarlas, pues -de acuerdo al artículo 6°­
en el ámbito económico podrán solo tener a su cargo el control, 
la regulación y el fomento de actividades de desarrollo económico 
pero no la ejecución de las mismas, las cuales quedarían reserva­
das a las empresas del Estado. 

El proyecto trata entonces de limitar las actividades de los ins­
titutos autónomos a la realización de determinadas funciones pú­
blicas o actividades administrativas bien precisas, mientras que lus 
empresas del Estado tendrían a su cargo la gestión industrial y co­
mercial. A tales fines, y con el objeto de mantener la separación 
entre institutos autónomos y empresas del Estado, de acuerdo a 
su actividad, prevé la transformación de institutos autónomos en 
empresas del Estado o viceversa (V., por ejemplo, los artículos 
72, 79 y 98). 

Pues bien, tal distinción nos parece igualmente inconveniente, 
pues impide al Estado la escogencia de la figura del instituto au-
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tónomo para la realización de actividades industriales y comer• 
ciales. lo que no tiene justificación alguna, pues el Estado puede 
tener interés en realizar tal tipo de actividades a través de institu­
tos autónomos, ya bien, entre otras razones, por la necesidad de 
acudir a una persona de derecho público, o por la conveniencia 
de acordarle prerrogativas de poder público. El mantenimiento de 
ta figura del instituto autónomo para la reafürnción de actividades 
comerciales ha sido además la tendencia puesta de manifiesto por 
el legislador en dos leyes recientemente promulgadas: La Ley del 
Instituto Nacional de Canalizaciones del 30 de diciembre de 1979 
y la Ley del Instituto Autónomo de Ferrocarriles del Estado del 
27 de agosto de 1981. En ambos casos se trata de orgmismos que 
tienen a su cargo actividades comerciales: el primero, construir, fi­
nanciar y administrar vías de navegación, para lo cual está faculta­
do para cohrar directamente a los usuarios por la utilización de di­
chas vías. El segundo, construir y operar el sistema de transporte 
ferroviario, cobrando al efecto las tarifas preestablecidas (El ar­
�ículo 2°, ord. 9° del Código de Comercio califica como actos de 
comercio el transporte de personas o cosas). En ambos casos, el 
Legislador prefirió mantener la forma pública del instituto autó­
nomo y no recurrir a su transformación en sociedad mercantil, 
con lo cual demostró su interés en utilizar la citada fonna institu­
cional para la realización de actividades comerciales. 

A lo anteriormente expuesto debe añadirse que ninguna de las 
legislaciones más próximas a la nuestr.i haya podido suprimir los 
establecimientos públicos con funciones industriales o comerciales, 
ni Italia, donde existen entes púbJicos empresariales como ENEL, 
(Ver Cassese, S. y Massera, A, "'Le Imprese Puhhliche in Italia" 
Edit. Angeli. 1977 p. 103), ni España donde se denominan orga­
nismos autónomos y a los cuales le son atribuídas funciones am­
plias, como la organización y administración de los ser\'idos pú­
blicos o el cumplimiento de actividades económicas al servicio de 
fines diversos (Ver artículo 2° de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas), ni Francia, donde se denominan estableeimientos pú­
blicos industriales o comerciales como "Charbonna�es de France" 
y, por no nombrar sino un país latino-americano, ni Argentina, 
donde las entidades autárquicas pueden desa1Tollar m.:ti\'idadPs 
económicas (Ver Dromi, J .,:;é R. "Derecho Administrativo Econó4 

mico", Ashea, 1977 p. 88). 

Debe además tenerse en cuenta que la delimitadón entre- una 
actividad o función a<lminislrati\'a y una actividad de car..ícter in­
dustrial o comercial en muchas ocasiones no resulta clara. La fron­
tera entre uno y otro tipo de actividades no PS fáeil de estahle(·er. 
La actividad crediticia, por ejemplo, constituye un medio de fo­
mento del desarrollo económico, por lo l"Ual caPrÍtt dentro de lns 
actividades propias de los institutos aulónomo:;; (V. art. 6°. ord. 
3°) perot a su v�z, es una actividad comerchlt propia de:> una em• 
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presa del Estado (V. último aparte del artículo 4º). Además, exis­
ten organismos que realizan indistintamente actividades que el pro­
yecto ha reseivado para los institutos autónomos y a su vez acti­
vidades comerciales. A título de ejemplo, la Corporación de Mer­
cadeo Agrícola ejerce funciones administrativas al dictar las nor­
mas para la clasificación y normalización de los productos agríco­
las (art. 13 de la Ley de Mercadeo Agrícola) y al establecer las nor­
mas sobre calidad, sistema de envasado y presentación de dichos 
productos (art. 14 ejusdem) (misión de policía económica) y, a la 
vez, ejerce actividades comerciales al comprar y vender bienes 
agrícolas y adquirir las cosechas (art. 22 ejusdem). La Corporación 
de Turismo de Venezuela ejerce funciones de carácter administra­
tivo al autorizar. inspeccionar y fiscalizar el funcionamiento de las 
adivinarles turísticas (misión de policía administrativa: art. 8 de la 
Ley de Turismo) y funciones de financiamiento al otorgar créditos, 
fianzas y avales para la realización de proyectos turísticos (art. 9 
ejusdem). 

Con lo expuesto queremos poner de manifiesto lo inconveniente 
que resulta definir a los institutos autónomos, a las empresas del 
Estado y a los servicios autónomos sin personalidad jurídica. ratio­
nae materiae, por la índole de las actividades que asumen. En el 
caso, por ejemplo, de los servicios autónomos sin personalidad ju­
rídica, se limitan sus actividades a la prestación directa de un servi­
cio público y al desarrollo de áreas o programas con el carácter de 
autoridades únicas. Conforme a esos objetivos, habría entonces 
que transfonnar en otro tipo de organismo al Fondo de Financia­
miento a las Exportaciones (V. art. 1 °de la Ley que crea el Fondo 
de Financiamiento de las Exportaciones) y al Fondo para el pago 
de prestaciones sociales a funcionarios públicos (previsto en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario), los 
cuales, ni realizan actividades de servicio público, ni tienen por ob­
jeto el desarrollo de áreas o programas con el carácter de autorida­
des únicas. 

Otra nota distintiva de la separación que pretende hacerse entre 
instituto autónomo y empresa del Estado, de acuerdo a un criterio 
material, la encontramos en uno de los títulos de mayor importan­
cia del proyecto, el tercero, que se refiere a la organización de la 
Administración Descentralizada. Dicho título lo encabeza el ar­
tículo 64, conforme al cual los institutos autónomos, los servicios 
autónomos sin personalidad jurídica y las empresas del Estado "se 
organizarán en sectores de la actividad pública". A tales efectos, 
los institutos autónomos y los servicios autónomos quedarán cen­
tralizados en Consejos sectoriales, y las empresas del Estado en 
corporaciones sectoriales. 

Parcelar de esta forma la administración descentralizada, aten­
diendo a la forma de los organismos que la integran, supondrín 
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una serie de transformaciones de institutos autónomos en empre­
sas del Estado y viceversa, a objeto de poder unificar los sectores 
de actividad, ya que, como hemos visto. los cometidos de los insti­
tutos autónomos y de las empresas del Estado son diferentes. La 
transformación de institutos autónomos en sociedades, o viceversa, 
resulta una formalidad artificial, si con ello lo que se aspira es agru­
par los entes en un determinado sector. Piénsese solo en el hecho 
de que, de crearse una corporación sectorial financiera, habría 
que convertir en sociedad a los siguientes institutos autónomos: 
Fonda de Inversiones de Venezuela, Fondo de Desarrollo Indus­
trial, Fondo de Desarrollo Agropecuario, Corporación Venezolana 
de Fomento, Corporación de Desarrollo de la Pequeña y Mediana 
Industria, Banco Nacional de Ahorro y Préstamo, Fondo Nar.ional 
del Café y Fondo Nacional del Cacao, a título de ejemplo. Además 
un organismo como el Instituto Autónomo de Ferrocarriles del 
Estado, cuya forma jurídica ha sido conservada recientemente por 
el Congreso, tendría que ser transformado en sociedad, a objeto de 
hallar su debida ubicación en la Corporación sectorial de transpor­
te. Igual comentario puede formularse respecto del Instituto Postal 
Telegráfico si se le quiere hacer parte de una corporación sectorial 
de comunicaciones. 

A nuestro juicio, la reordenación de la Administración Pública 
Nacional Descentralizada no debe verificarse agrupando institutos 
autónomos de una parte y empresas del Estado, de otra. La reor­
denación debe sí tomar en cuenta las actividades homogéneas que 
tales entes realizan pero respetando su forma jurídica de constitu­
ción. Así, los institutos autónomos podrán ser sectorizados con­
juntamente con las empresas del Estado bajo la tutela del ministro 
de adscripción y, en los casos en que, por operar diversas empre­
sas del Estado en un mismo sector, sea necesaria la creación de 
una empresa matriz, debe procederse a ello, pero solo en los casos 
en que así se justifique y no bajo la fórmula rígida prevista en el 
proyecto según la cual todas las empresas del Estado deberán 
quedar integradas en corporaciones sectoriales. 

CONCLUSION. 

Resultan totalmente inconvenientes los mecanismos utilizados 
por el proyecto para definir a los institutos autónomos, las empre­
sas del Estado y los servicios autónomos sin personalidad jurídica 
partiendo del canícter de las actividades que realizan. Para ajustar­
se a las definiciones del proyecto se haría indispensable una seri� de 
transformaciones dentro de la Administración Descentralizada, 
transformaciones estas que obrarían en contra de las más recien­
tes tendencias legislativas, en contra de la realidad venezolana y en 
contra de las experiencias que pone de manifiesto el Derecho Com­
parado; 
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Corte de Cuentas 
de las Comunidades 

Europeas 

LUXEMBURGO 1978 

ANTECEDENTES 

La Corte de Cuentas de las Comunidades Europeas fue creado 
en virtud del Tratado de Bruselas del 22 de julio de 1975, el cual 
entró en vigencia el 1 ° de junio de 1977. 

La Corte de Cuentas es responsable tanto del control de la lega­
lidad y de la regularidad, como de la corrección de la administra­
ción financiera de los recursos provenientes de los contribuyentes 
europeos y administrados por las tres comunidades siguientes: 

Comunidad Económica Europea (CEE) 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) 
Comunidad Europea de Energía Atómica (CEEA) 
Así pues, se ha convertido en "la conciencia financiera,, de 

Europa, según analogía utilizada por el señor H. Kutscher, Presi­
dente del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en 
ocasión de la juramentación de los miembros de la Corte de Cuen­
tas. 

NUEVAS ATRIBUCIONES DE LA CORTE DE CUENTAS 
SUPERIORES A LAS QUE POSEIAN LOS ANTIGUOS 

ORGANISMOS DE CONTROL 

Las importantes atribuciones de la Corte de Cuentas, pautadas 
en octubre de 1977, están arraigadas directamente en el Tratado, 
ratificado por los parlamentos de los Estados Asociados. 

De acuerdo con lo dispuesto por este instrumento, a la Corte 
de Cuentas � le pide a asistir a la Asamblea y al Consejo en el 
desempeño de su autoridad de controlar la ejecución del presu­
puesto. 

* Sede:LUXEMBURGO - 29, RUE: ALDRINGEN Aparta.do Postal 43 - Teléfono
4773 - l Dirección Telegráfica.: EURAUDIT - Luxemburgo
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Como auditor externo, su labor no puede estar limitada, como 
en el pasado, a realizar auditorías a posteriori, con todas las limita­
ciones que ellas implican. De hecho, el Tratado pauta que, en lo 
adelante, "las auditorías pueden efectuarse antes del cierre de las 
cuentas correspondientes al año fiscal en cuestión,

,
. Esto significa 

que la auditoría puede efectuarse continuamente, y en cualquier 
caso específico, inmediatamente después que se efectúa la acción 
que motivó el ingreso que se recibe o el egreso que se hace. 

La doble función encomendada a la Corte de Cuentas, según el 
Tratado, el de presentar, por propia iniciativa sus comentarios, en 
cualquier momento, acerca de asuntos específicos y el de dar su 
opinión a solicitud de cualquiera de las instituciones de la Comu­
nidad, crea nuevas posibilidades de intervención para el auditor 
externo. 

La Corte de Cuentas presenta su informe anual a las institucio­
nes de la Mancomunidad y lo publica en el Diario Oficial de las Co­
munidades Europeas, junto con las respuestas de estos organismos 
a la Corte de OJ.entas. La Corte puede escoger entre utilizar el 
mismo procedimiento de observar y opinar por iniciativa propia 
o de hacerlo a solicitud de una de las instituciones.

ATRIBUCIONES 

a) Ambito de la Auditoría

La Corte de Cuentas exarnina la contabilidad de todos los egre­
sos e ingresos de las Comunidades Europeas, incluso los ingresos 
provenientes de los impuestos a los salarios, sueldos y emolumen­
tos de los funcionarios, empleados y obreros de las Comunidades 
responsables del funcionamiento de las mismas. También examina 
las cuentas de todos los ingresos y egresos de los organismos crea­
dos por las Comunidades, a menos que las normas constitutivas de 
estos organismos no permitan tal examen. 

La Corte de Cuentas examina si todos los ingresos han sido per­
cibidos y si todos los egresos han sido efectuados de manera regu­
lar y legal. 

La auditoría de los ingresos se lleva a cabo basándose tanto en 
las cantidades que se han establecido como adeudadas como en 
las sumas realmente pagadas por las Comunidades. 

La auditoría de los gastos se practica en base a los compromi­
sos realmente adquiridos y a los pagos efectivamente efectuados. 

Estas auditorías se practican antes del cierre de las cuentas del 
año h;cal en cuestión. 

La auditoría se centra en los archivos y si es necesario, se efec­
túa en los mismos sitios en que funcionan las instituciones de las 
Comunidades y en los Estados Asociados. En ios Estados Asocia-
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dos la auditoría se efectúa en colaboración con los organismos na­
cionales de auditoría y, si éstos no tienen suficiente competencia, 
se efectúa con los departamentos nacionales competentes. Estos 
departamentos informan a la Corte de Cuentas si pueden interve­
nir en la auditoría. 

Las instituciones de las Comunidades y los organismos naciona­
les de auditoría o, si éstos no tienen suficiente autoridad, los de­
partamentos nacionales competentes, tienen que enviar a la Corte 
de Cuentas, a su solicitud, cualquier documento o información ne­
cesaria para que pueda realizar su trabajo. 

Se evidencia de lo que antecede que los autores del Tratado del 
22 de julio de 1975, concedieron a la Corte de Cuentas atribucio­
nes y deberes importantes. Estos últimos comprenden el examen 
de las cuentas de todos los ingresos y gastos de las Comunidades 
Europeas, así como de casi todos los organismos establecidos por 
las Comunidades. 

b) Importancia de la Auditoría

Como prueba de la importancia del trabajo confiado a la Corte
de Cuentas, cabe citar que en 1978 el presupuesto de las Comuni­
dades Europeas llegó a la suma de 12.3 mil millones de unidades 
Europeas de cuenta (1) (de los cuales 9.132 millones fueron para 
la Política Agrícola Común, 559 millones para el Fondo Social, 
525 millones para el Fondo de Desarrollo Regional). El Tribunal 
de Auditores examina tanto los gastos como la recaudación de los 
ingresos que comprenden estas sumas. 

Además, la Corte de Cuentas debe practicar auditorías a las 
transacciones financiadas mediante recurso no contemplados en el 
presupuesto y mediante contribuciones de los Estados Asociados, 
dentro del campo de la cooperación con los países en vías de desa­
rrollo asociados con la CEE, lo cual abarca, por ejemplo, la cuarta 
convención llamada la "Convención Lomé", celebrada por la CEE 
con 53 Estados de Africa, e Caribe y el Pacífico (ACP), la cual 
tiene a su disposición 3.152 millones de dólares de EE.UU. 

Finalmente, debe mencionarse que la Corte de Cuentas también 
practica auditorías al funcionamiento de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero. En 1977 el Estado de Cuentas de la CECA 
sumó 4.700 millones de dólares de EE.UU. 

(e) Informe Anual - Observaciones sobre Temas Específicos -

OPINIONES

La Corte de Cuentas elabora anualmente un informe después del 
cierre de cada año fiscal. 

l) El 29-8 de 1978 12 uni<fud Europea de cuenta era equivalente a: FB 40.435S, D�
2.5731. HFL 2.7882. UKL 0.6628. LIT 1.075.88.
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La Corte de Cuentas puede, en cualquier momento, hacer refe .. 
rencia a asuntos específicos y emitir opiniones a solicitud de cual-­

quiera de las instituciones de la Comunidad. 

Aprueba sus informes anuales u opiniones por mayoría de sus 
miembros. La Corte de Cuentas puede emitir previamente su opi­
nión acerca de las normas financieras que regulan los ingresos a la 
Comisión, mediante las cuales se proporcionan sus ingresos a la Ca-­

misión. y sobre el establecimiento de disposiciones relacionadas 
con la responsabilidad de autorizar a funcionarios y contables sabre 
los métodos apropiados para realizar inspecciones. 

MIEMBROS 

NOMBRAMIENTOS 

La Corte de Cuentas está compuesto por nueve miembros, los 
cuales se seleccionan entre personas que, en sus respectivos países, 
han pertenecido a organismos externos de auditoría o que están es• 
pecialmente calificados para dichos cargos y cuya independencia 
tiene que esta fuem de toda duda. 

Los miembros de la Corte de Cuentas son nombrados, por un pe­
ríodo de seis años, por el Consejo de las Comunidades Europeas, 
actuando unánimemente después de consultado el Parlamento Eu­
ropeo. 

Sin embargo, con referencia a los primeros nombramientos, cua· 
tro miembros de la Corte de Cuentas, relectos, mediante partes, son 
nombrados por períodos de únicamente cuatro años. 

Los miembros de la Corte de Cuentas pueden ser reelegidos. Me­
diante decisión del 18 de octubre de 1977, el Consejo de lasComu• 
nidades Europeas nombró como miembros de la Corte de Cuentas 
a: 

Señor Aldo Angioi Italia 1

Señor Paul Gaudy Bélgica 1

Señor Ame K. Johansen Dinamarca 1

Señor Albert Leicht Alemania 

Señor Pierre Lelong Francia 

Señor Marcel Mart Luxemburgo 

Señor André Middelhoek Holanda 

Señor Michael N. Murphy Irlanda 1

Sir Norman Price KCB Reino Unido 

. 

1 Miembros elect01, mediante sorteo, para un periodo de cuatro anos solamente. 
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JURAMENTACION 

El 25 de octubre de 1977, los miembros de la Corte de Cuentas 
se comprometieron, ante el Tribunal de Justicia de las Comunida­
des Europeas a: 

(i) Cumplir sus deberes en forma completamente independiente
y en interés general de la Comunidad; 

(ii) no buscar o aceptar instrucciones provenientes de cualquier
gobierno o de cualquier otro organismo, en el desempeño de sus 
funciones; 

(iii) no incurrir en algún acto incompatible con sus deberes.

EL PRESIDENTE 

Los miembros de la Corte de Cuentas eligen al Presidente de su 
seno y por un período de tres años. Es electo me diante voto secre­
to y puede ser reelecto . 

. 

En su reunión del 9 de noviembre de 1977, la Corte de Cuentas 
eligió como Presidente al señor Michael N. Murphy. 

Los miembro-; de la Corte de Cuent:is de las Comunid.:u.lcs Europeas en frente (de 
izquierda a derech:i): Señor Albert Leicht, Sir N\>nn.tn Pricc KCH. Señor ;\\ich:i.cl Murphy 
(Presidente}, Señor Pa.ul GauJy, Señor Ame K. Joh:inscn. 

Atrás ·(de izquierda :i. derecha): Señor Ando= Middclhoek, Señor Mued M:i.rt, Señor 
Aldo Angioi, Señor Pie"c Lclong. 
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ORGANIZACION INTERNA 

En el ejercicio de su facultad de organizarse internamente, la 
Corte de Cuentas: 

(a) dicta sus reglamentos y procedimientos;

(b) establece el esquema organizativo de sus departamentos y
traza los correspondientes cuadros;

(e) dicta los Reglamentos de Personal que rigen a su propio per•
sonal, junto con cualquier otra disposición que se requiera para
el funcionamiento adecuado de sus departamentos¡

(d) imparte instrucciones con relación a la ejecución de sus audi•
torías;

(e) adopta reglamentos internos con relación a la ejecución del
presupuesto;

(f) elabora estimaciones anuales de sus ingresos y egresos.

La Corte de Cuentas reparte sus funciones auditoras entre sus
miembros. Cada miembro tiene responsabilidad directa de praticar 
auditorías de gastos/ingresos de ciertos sectores de la Comunidad 
además de las actividades propias de la Corte. Las funciones de cada 
miembro aparecen señaladas en el Anexo l. 

Los miembros son responsables ante la Corte de Cuentas de las 
inspecciones que se practican en sus propios sectores y de la pues• 
ta en marcha de las decisiones correspondientes. 

Todo miembro tiene derecho de acceso a la información dispo• 
nible en los varios sectores de auditoría. 

La Corte de Cuentas es un cuerpo colegiado, examina los infor· 
mes de auditoría de los miembros responsables por los sectores 
individuales de auditoría y decide acerca de la acción que debe 
tomarse. Adopta la versión final de las opiniones, informes espe­
ciales e informes anuales para ser enviados a las instituciones. 
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ANEXOS 

Anexo I 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE AUDITORIA DE LOS 
t1IEMBROS 1 

Señor M. N. Murphy, Presidente: 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

Señor A. Angioi 

Sector de Auditoria: 

Sector Administrativo: 

Señor P. Gaudy: 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

Señor A. K. Johansen: 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

Señor A. Leicht: 

Sector de Auditoría: 

1 Sin perjudicar enmiendas posteriores

Organizaciones Externas 

Secretariado del Tribunal, Con­
trol Financiero, Reglamentos 
y procedimientos, organización, 
procedimientos externos e in­
ternos. 

Directrices del FGAEG (Fon­

do de Garantía Agrícola Eu­
ropeo y de Guía de Fondo),. 
Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional. 

Estudios y documentación, 
Servicio Legal. 

Fondo Social, CECA (Comuni­
dad Europea del Carbón y del 
Acero). 

Presupuesto 
misiones 

contabilidad 

Gastos de Funcionamiento de 
las instituciones, Oficina de 
Publicaciones, Oficina de Esta­
dística, Oficina de Prensa e 
Información, Banco Europeo 
de Exportación. 

Enlace con organismos de 
auditoría nacionales. 

Gastos de Personal de las 
instituciones, administración 
del Personal de Energía y ad­
ministración del Tribunal. 
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Sector Administrativo: 

Señor M. Mart: 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

Señor A. Middelhoeck: 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

Sir Norman Price. 

Sector de Auditoría: 

Sector Administrativo: 

176 

Programa de Trabajo del Tri­
bunal 

Coorperación de los Estados 
Asociados con la CEE (Fondo 
para el D e s a r r o 1 1 o 
Europeo-Fondo para la Asocia­
ción de Cooperación), Coope­
ración con países en vías de 
desarrollo no a s o e i a d o s, 
Cooperación con t e r e e r o s 
países, Relaciones de Ayuda 
Alimenticia. 

Relaciones con otras Institucio­
nes Públicas. 

Gastos de Investigación y de 
inversión. Cuentas Ex-presu­
puesto. 

Métodos de Trabajo y ca­
pacitación. 

Recursos Propios. 

Informes anuales especiales y 
opiniones. 
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La Recepción de 

la ''Obra Pública'' 
y La Responsabilidad 

Decenal. 
Lula Coral 
-----------

Proresor de Pnictku I en la Fiicul�d 
de Ciencias Juridicu y Poh\icas de la 

Unlvenldad Central de V•nnuela 

SUMARIO 10: PRELIMINAR I.- SIG NIFICACION DE LA 
RECEPCION DE LA OBRA II.- LA RECEPCION DE LA OBRA 
EN LAS "CONDIC IONES GENERALES DE CONTRATACION u 

DE LAS OBRAS PUBLICAS: 1.- La verificación 2.-Aceptación 
provisional 3.- Recepción definitiva III.- LA RECEPCION DE 
LA OBRA Y LA RESPONSABILIDAD DECENAL: VICIOS AP A­
RENTES Y VICIOS OCULTOS. IV.-CONCLUSIONES. 

Preliminar 

Según los términos del artículo 1636 del Código civil "Si en el 
curso de diez nños, a contar desde el día en que se ha terminado la 
construcción ..• ,, Dicho texto, pues, concreta el momento inicial de 
la responsabilidad decennl en la ''terminación,, de la construcción. 

No obstante, en el marco de lns obras públicas hn nacido la d.is­
tincíón entre "recepción provisional" y "recepción definitiva" de 
trascendencia práctica incuestionable que justifica el estudio de la 
recepción de la obra pública como presupuesto de la responsablli• 
dad decena!. 

Sin pretensiones de exhaustividad y más bien como plantea­
miento general abordamos esta problemática 

l.- Significación de la recepción de la obra. 

Si la recepción de la obra constituye U> Presupuesto para la res­
ponsabilidad decena! no es una cuestión pacífica. Pero la letra del 
artículo 1.637 parece impedir que se fije nl plazo de garantía otro 
momento inicial distinto al día de la terminación material de la 
obra. Dispone, en efecto, la norma contenida en dicho artículo: 
ug¡ en el curso de diez años a contm- desde el día en que se ha ter-

(1) et. para ampliar CORSI. L.. La reaponabllldad. decenaJ, Caracu, 1979 PP.
112-114.
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minado la consttucción..:'y una. autoriznda opinión entiende, sin 
más, que "Es lógico ... que, el plazo se cuente a partir del momento 
en que con toda certeza existen tales vicios o defectos de haberlos, 
que no es otro que el de la terminación de la obra. 

Ahora bien, nosotros entendemos (2 l que el texto no deja zan­
jada, sin más, la cuestión y el propio AGUILAR MAWDSLEY ad­
mite, incluso, "que es preferible contar el plazo a partir de la re­
cepción de la obra porque es más fácil probar este acto que la ter­
minación". <l > Tal es precisamente la argumentación que ha lleva­
do a la doctrina francesa dominante y a la doctrina italiana más au­
torizada a fijar el momento inicial del plazo en la recepción de 
los trabajos. 

Ese, sin embargo, no es el argumento decisivo y no lo es, cierta­
mente, porque como observa atinadamente tan distinguido jurista 
(4 l "cuando la recepción es tácita su prueba ofrece las mismas o 
mayores difjcultades de la conclusión de la obra". Sin dejar de re­
conocer, pues, que la letra de nuestro artículo 1.637 hace proble­
mática las afirmaciones, nos inclinamos a no desligar el comienzo 
de la responsabilidad de l& efectiva ejecución del contrato, y subes­
timar el tema de la recepción de la obra como presupuesto de la 
responsabilidad decenal. 

Para nosotros, en efecto, el punto de partida para el cómputo 
del plazo debe ser el momento en que el dueño recibe sin protestas 
el edificio, y entra en posesión del mismo. l 5 > Ciertamente, que 
importa que los trabajos estén terminados si los constructores qué 
no los han hecho recibir o no han puesto al propietario en mora de 
recibirlos?. Cuándo puede saberse si hay un vicio si no es en el 
momento de la recepción?. Mientras el edificio esté en poder del 
arquitecto o del constructor puede darse por terminada su cons­
trucción y correr el plazo de garantía?. Estas Interrogantes que nos 
suscita la letra del artículo 1.637 como hemos puesto de manifies­
to en otro lugar, :u l surgen, precisamente, por unas razones que 
deseamos exolanar en esta ocasión y son las siguientes: 

1 º) La doctrina italiana de especial interés para nosotros por la 
coincidencia normativa, ya que el Codice de 1.865 (artículo 1.639: 
" ... dal giorno in cui fu compiuta la fabbricaziones ... ") y el Codice 
de 1942 (artículo 1.669: " ... dieci nnni del compimento ... ") que 
fijan el momento inicial del plazo de garantía el día de termina• 
ción de la obra no es pacífica, y CHIRONI, entre otros, fijaron el 

(2) IBIDE.M, p, 113

(3) L1, lftPC>IUabilldad cont.raclual del contratista o empre1■rlo por vlcloa o defecto■
de la obra., Caracas, 1964, p. 87.

(4) Ob.1 cit., p. 88.

(S) Cf. CORSI, L, 06 .. cit., p. 114.

(6) lBlDEM, Loe. cit.
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dies a quo, a pesar de la letra de la ley, en el momento de la entre­
ga: "Compimento deve valere -dice- consegna dell'opera". Ade­
más, VITA LEVI no deja de tener de alguna manera en cuenta el 
momento de la entrega. 

2°) Cabe pregunar, como con sobrada razón manifiesta CA­
DARSO PALAU si la norma habla de "terminaciónº (" ... Se ha 
terminado la construcción ... ") en un sentido puramente material, 
como circunstancia de hecho, o bien en un sentido jurídico. 

30) si dejamos reducido el concepto de "terminación" a lo pu­
ramente físico, la imprecisión del mismo podría conducirnos a 
incertidumbres e inconcreciones respecto a un dato fundamental 
imprescindible: el punto de partida del plazo decena! de garantía. 
Siempre en definitiva quedaría flotando además de la interrotante 
planteada, la siguiente: Cuando concluyó la obra realmente?.o 1 

4º) El artículo 1.637 presupÓne, indudablemente, que la uen­
trega" ha tenido lugar. Tal consecuencia la deducimos de los ar­
tículos 1.634 y 1.63 5 a pesar de que en estas normas se regula un 
estricto problema de riesgo, como se infiere de sus textos que 
transcribimos a continuación: (9 1 

"Artículo 1634.- Si quien contrató la obra se obligó a poner el 
material, debe sufrir la pérdida en el caso de destruirse la obra 
antes de ser entregada, salvo si hubiere habido mora en recibirla. 

Si ha puesto sólo su trnbajo o su industria, no es responsable
sino por culpa,,.
"Artículo 1635.- En el segundo caso del artículo precedente, si 
la cosa parece sin que haya culpa por parte del obrero antes de 
ser entregada la obra, y sin que el dueño esté en mora de exami­
narla, el obrero no tiene derecho para cobrar su salario, a menos 
que la cosa haya perecido por vicio de la materia o por causa im­
putable al arrendador". 
Sin pretensiones de exhaustividad es nuestra opinión, por lo tan­

to, que para la aplicación del artículo 1.637 debe tenerse en cuen­
ta la recepción de los trabajas (expresa o tácita) y, entre las dos 
formas de recepción conocidas en la práctica (provisional y defini­
tiva), ha de atenerse, salvo pacto diverso de los contratantes, a la 
recepción definitiva. 

(7) La rt!5ponu.billdad deL-enial de arquileoc:tos y conslructotta, Madri,l. 1976.
(8) En el i.cmiJo ,lcl texto, Cf. IIERRERA C:J\TENA, J.: RespoJU.:J.biUdades en I•

con1truecl6n, 1-1, Cr:in,11.I¿ 1974, p. 27.
(9) P;i.ra el l)crcc:ho c-.p.iñnl Vid. C:/\lli\HSO PJ\LAU, J. Ob. cit., r- 346.
(10) A.-;Í, �ntn: no,otros. CORSI, L, Ob. cit., R 114. l.:1:s difü.-ult .. dl-.. ;a l,tc n.-..pc:cto

han sido .afronud;1., por la J uri!,.prudcnci.i. <le l.i. Corte Je C'..a.,ai:ión francc"a, �uy;,i
�olución �c�imos en el texto.- Cí. HOU Bl.l, ll: La responr.abllité- dt:"1 an-hlt�c:tu,

des enlreprenc:ura el •Ulre1 loc:aleun d'ouvrage�, Pari,, 1971, rr- IM·l6K. PETER
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1 

II .• La recepción de la obra en las "condiciones generales de con­
tratación" de las obras públicas. 

El contrato de obra pública, celebrado por la Administración y 
el constructor o empresario que se estima contrato administrativo, 
queda sometido a las "Condiciones Generales de Contratación 
para la Ejecución de obras (Gaceta Oficial NO 2.089 Extraordina­
ria del 28 de septiembre de 1977), que rigen "los contratos de esa 
naturaleza que celebren los Ministerios, los Institutos Autónomos, 
las Empresas del Estado y cualesquiera otros entes de la Adminis­
tración Pública Nacional" (artículo 1º). 

Pues bien, el Título VII de dichas Condiciones Generales de 
Contratación se contrae a la "Terminación, Aceptación y Recep­
ción de la obra", terminología imprecisa que, no obstante, permite 
entender, (por lo menos para nosotros, y claramente), que la re­
cepción de la obra comprende tres momentos u operaciones suce­
sivas. Estas tres etapas son: 

La verificación, o "terminación" en la terminología adoptada 
en las referidas Condiciones Generales de Contratación; 

La aceptación provisional (artículo 94 al 103); y 
La recepción definitiva (artículo 109 al 114). 

1.- La verificación. 

La terminación de la obra debe constar por escrito (artículo 89) 
en un acta (Act.a de Terminación) que suscribirán el representante 
del contratista y el Ingeniero Inspector. 

Ahora bien, las Condiciones Generales Contratación aluden a la 
"Terminación de la obra" y el artículo 89, como se expresó, exige 
que "se deje constancia de la "terminación". Sin embargo, según 
la norma contenida en dicho artículo, el acta de terminación se 
expide sólo "cuando los trabajos hubieren sido total y satisfacto• 
riamente terminados ..• ". De ello inferimos nosotros que la "ter­
minación II presupone el examen cualitativo y cuantitativo de la 
obra. Dicho examen, que hará el Ingeniero Inspector (artículo 89 
cita.do), en efecto, no exige solamente constatar el momento (fe­
cha) de la terminación, sino que, además, tiene por objeto contro­
lar el número y las dimensiones de la unidad de medida de que 
conste el trabajo hecho, para comprobar si corresponden a las esti­
puladas (examen cuantitativo} y la calidad querida por las partes 
o que se presumen queridas por ellas (examen cualitativo).

P.: La re.ponu.bWtt dtcenale de• uchllecte■ e& entrepreneW11, Pari"I 1969, pp. 

13-14: E." pani,laria de la 11:L-cpción rmvisinnal, SOINF., 8.: La re1ponaablllt6 de1
uchi\l!cl.e1 et entrepreneun aprh la rlceptlon de■ lnl•■ux, Pari.,¡ 1969, pp. S54-
547.

(11) C:í, por toc.Jn,-; HRRWRR CARIAS, A·R., l,aa lnatUuclone■ Fuodamentaka del
Deredto AdmlnblnUvo y la "1urbprud•ncl11 •enu;oJana, C..111r.1C:-J.5, 1964, p. 162.

182 



Según lo expresado, nos inclinamos, pues, a rechazar la termino• 
logía de las "condiciones.

, 
y a entender, que la primera etapa o 

momento de la recepción es la "verificaciónn, que, 1cgún nuestro 
parecer, conaste en el examen que efectúe normalmente el ln¡e­
niero Impector con el fin de establecer 11i fue con.atruída en con­
formidad a los términos dd contrato y a las regla del arte.

Empero, entiéndase bien que la verificación, en tanto en cuanto 
es una certificación; en cierto modo, una aprobación de que la 
obra es tal cual fue querida por el comitente (Ministerio, Institutos 
Autónomos, Empresas del Estado, et.e.) no es un acto por si misma 
concluyente: es una indagación, un recuento o control que se hace 
sin que necesariamente incluya la idea de aprobación. u 2 ,

2.• Aceptación provhional. 

La aprobación de la obra, por el contrario, sí equivale a acep• 
tnción, porque se declara la obra aceptable (argumento: artículo 
99) y ocune en el momento de la aceptación provuional.

Según los términos de la norma contenida en el artículo 94, la
solicitud de aceptación provisional debe estar acompañada "de la 
medición final y el cuadro de cierre, o sea la demostración d� las 
cantidades de obra ejecutada, elaborado en los formularios que al 
efecto indique el ente público; los planos definitivos de las partes 
de la obra que hubieren sufrido variaciones, en hojas transparentes, 
elaboradas según las normas vigentes al respecto, y firmados por el 
Contratista, el Ingeniero Residente de la obra y el Ingeniero lm• 
pector; la constancia conformada por los funcionarios autorizados 
de que en la obra no quedaron explosivos, si se hubieren utilizado 
éstos. En caso de que quedaran algunos explosivos, se procederá 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Sobre Armas y Explosivos 
y su Reglamento y las demás disposiciones legales vigent.es sobre la 
materia; los planos, dibujos, catálogos, instrucciones, manuales y 
demás documentos relativos a los equipos de la obra; las constan­
cias de las garantías a que se refiere el artículo siguiente" ... 

De dicha norma y de los artículos 96 y 97, según los cuales "el 
ente público procederá a una revisión general" para verificar si 
cela obra ha sido ejecutada de acuerdo al contrato" y si no tiene 
"fallas o defectos", se infiere que todo ello se realiza a los efectos 
de determinar si la obra es o no de recibo. 

Pareciera, pues, que de acuerdo a lo expresado sub a, "verifi­
cación

,
, y "aceptación provisional" son la misma cosa y hemos 

hecho una nueva distinción bizantina. Esto es cierto a primera 
vista. Empero, si se tiene buen cuidado, se entenderá claramente, 
que si bien ambos momentos comprenden un "juicio pericial" 
que abarca aspectos cuantitativos y cualitativos, la diferencia es-

(12) C:í. C:f. SPOTA. A.C:, T,audo de loc•c.-l6n de obn, Rucno, Air� 1976, p. 655.
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triba en que, como se puso de manifiesto, In ''verificación,, y el· 
acta correspondiente, es una certificación de que la obra "es tal 
cual fué querida por el comitante (en tanto recuento, indagación 
o control) y la "recepción provisional n presupone una decisión de
si la obra es o no de recibo, en tanto en cuanto, fue construida
correctamente conforme a lo estipulado y a las reglas del arte; o
si, por el contrario, presenta deficiencias que afectan a su solidez
o lucimiento.

Una decisión upericial" contraria al constructor, es decir, si se
afirma que la obra no fue construida con arreglo a lo convenido y 
a las reglas del arte, en otras palabras, si "se encontrase que la obra 
(no) ha sido ejecutada de acuerdo con el contrato" (artículo 96) o 
se "encontraren fallas o defectos en la obran (artículo 97), condu­
ce indefectiblemente a la exigencia de que la ejecución de obra se 
haga conforme al contrato y a tal efecto, el contratista, construc­
tor o empresario, estará obligado "a realizar a su expensas las repa­
raciones o reconstrucciones que fueren necesarias" (artículo 97), 
las cuales deben solicitar el comitente (ente público), "dentro de 
los noventa (90) días siguientes a la fecha en que el contratista hu­
biere presentado la solicitud de aceptación provisional" (artículo 
99). 

Caso contrario o ''una vez corregidas las fallas o defectos que 
hubieren sido observados" (artículo 100), se procederá a la acep­
tación provisional y correrá el lapso de garantía, o sea, "el térmi­
no que deberá dejarse transcurrir para comprobar si la obra no pre­
senta defectos y si sus instalaciones, equipos y servicios funcionan 
correctamente" (artículo 104). 

3). Recepción definitiva. 
Concluido el lapso de garantía -manda el artículo 109 de di­

chas condiciones- el ente público, dentro de los treinta ( 30) 
días siguientes a la presentación de la solicitud 11hará una inspec­
ción general de la obra" y "si en esta inspección se comprobare 
que ha sido ejecutada conforme a lo estipulado en el Contrato, se 
procederá a la Recepción definitiva y se levantará el Acta respec­
tiva ... " (artículo 109). 

De dicha nonna (artículo 109) y de los artículos 110 y lil, se 
deduce, pues, que la recepción definitiva supone también un "jui­
cio pericial" que igualmente abarca los aspectos cualitativos y 
cuantitativos del examen. Entendemos, no obstante el tenor literal 
de dichos preceptos, que tales "comprobaciones" y la susodicha 
"inspección general" tienden más bien a verificar si durante el 
plazo de garantía se advierte alguna otra deficiencia (por ejemplo: 
humedades, dilataciones, imperfecciones en el ajuste de las abertu­
ras, etcétera) para denunciarla al contratista a fin de que las sub­
sane (artículo 111 y 113), o cnso contrario a efectuar dicha recep­
ción con todas las consecuencias a que haya lugar. 
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III. La recepción de la obra y la responsabilidad decena!:
Vicios aparentes y vicios ocultos. 

La cuestión acerca de si los vicios determinantes de la "ruina" 
o el "evidente peligro de ruinan Han de ser ocultos o si pueden ser
también aparentes ha sido motivo de preocupación doctrinal, U 3 > •
ya que, nada precisa al respecto el artículo 1.637.

Sin embargo, "el intérprete puede y debe distinguir aunque el 
texto no distingue" (LAURENT), sobremanera cuando la postura 
extrema de incluir los vicios aparentes ''rejette l' effet de P accep­
tation des travaux résultanl de la convention de réception".O ' > 
Entender, por t.anto, que la recepción no tiene ningún valor es, 
ciertamente, incurrir en un extremo inadmisible, ya que, además, 
resulta poco probable que la exclusión de los vicios aparentes sea 
contraria al espíritu del artículo l. 792 y 2.270 del Code, equiva­
lentes a nuestro 1.637.0 s > 

En tal sentido, cabría recordar que BERENGER hizo observar 
que un edificio "puede tener todas las apariencias de solidez y 
padecer, sin embargo, vicios ocultos que lo hagan derrumbar des­
pués de un lapso de tiempo"; que REAL observó que la recepción 
no exonera al arquitecto "de la responsabilidad que el incumbe 
por los vicios ocultos, que sólo el tiempo puede poner de mani­
fiesto; que TRONCHET expresó que "hay vicios que la verifica­
ción no puede descubrir ... " y que TREILHARD advirtió como el 
propietario o comitente '"no pierde el derecho de acciones contra 
el arquitecto por los vicios ocultos de la construcción". El pensa­
miento de los redactores del Code conduce así "au rejet de toute 
action en responsabilité pour les vices apparents,,J1 & > •

Como el Codice Civile de 1865 inspiró el Código Civil venezola­
no de 1873 y el artículo 1.792 del Code, por tanto, es fuente me­
diata.·de nuestra legislación, U 1 > la ºintención" de los redactores 
de dicho artículo y del artículo 2.270 como lo demuestran los tra­
bajos preparatorios fue la de limitar la acción a los vicios ocultos. 
Además del "elemento histórico", es muy digno de tener en cuen­
ta la circunstancia de que actualmente tal postura goza de un más 
amplio predicamento, ya que, el '�icio aparente" puede hacerlo 
valer el comitente en el acto de la recepción.1 • > Dichos vicios, 
ciertamente, pueden ser reconocidos y denunciados. e 1 9 > 

(13) C. F. por todos, CORSI. L. Ob. cit .. p. 68 ,-- sigts.

(14) Así SOINNE, B. Ob. el,. T. 11, p. 473.

(1 S) IBIDEM. r. 47S. 
(16) IDEM. p. 476.

(17) Cf. CORSI, L, Ob. elt •• p. 129.

(IK) Cf. RUBINO, D. L'appaUo, Toñno, 19S8, p.418. 

(19) Así, también, GIANNATIASIO, C. L' a1>palt.0 1 MH:mo, 1967, p. 217.
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No dejamos de reconocer, sin embargo, el carácter delicado de
la cuestión y que quizá sea útil y más justo distinguir como el Con­
sejo de Estado francés entre vicios aparentes, cuyas consecuencias 
son también aparentes en el momento de la recepción y vicios apa­
rentes, cuya gravedad no puede ser todavía apreciada y que por 
tanto, como ha afirmado la "Cour de Cassation '' en 22 de octubre 
de 1946, "los vicios aparentes en el momento de la recepción en­
trarían en el campo de aplicación de la garantía decenal si la in· 
fluencia de estos sobre la solidez de 1� nartes maestras no se evi· 
dencia hasta después. e 2 o > 

IV. CONCLUSIONES

A guisa de conclusiones consignamos al final de éste excursus
las siguientes: 

1) Nuestra posición sobre el sentido contractual (y no r.iera­
mente fáctico) de la conclusión de la obra como punto de partida 
de la responsabilidad decenal. 

2) Nuestra negativa a admitir que la recepción provisional de la
"obra pública"·constituye ese "punto de partida'\ 

3) Nuestra posición clara de que, cuando se trate de responsabi­
lizar al "empresario decenalmente, el momento de ln recepción 
definitiva sea el determinante como dies aguo. 

(211) 
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C:unío rmc con esta tloctrin:i, entre otros, I.ITT�X-VEAUX, e:.: l.l'droit de ht ron,,;. 
truction, l'aris 1978, p. 337. C:f. para l:i Jm:trin:i vcnc1.olana C:OKSI, L., ·ob. 
cil. p. 69. 



ARCHIVO HISTORICO 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Documento relativo a la adquisición de "Pentesilea", óleo de 
Arturo Michelena. 

Hasta el momento hemos publicado, en esta sección, documen­
tos relativos a bienes inmuebles, hoy nos referimos a un cuadro 
al óleo denominado "Pentesilea", (1) obra del gran pintor Arturo 
Michelena (2 ). 

A Continuación insertamos el documento de venta del citado 
cuadro, el cual fue otorgado por su señora viuda Doña Lastenia 
Bello de Michelena y por el Procurador General de la Nación. 

El citado instrumento de venta (3) reza así: 

Y o, Last.enia Tello de Michelena, viuda, de este domicilio, 
procediendo por mi propio derecho y también como apoderada 
especial de mi hermano político el señor Manuel Michelena Castillo, 
mayor de edatj, comerciante y domiciliado en la ciudad de Valencia. 
Estado Carabobo, como consta en el poder que me otorgó el 28 
de julio último, por ante el Juzgado del Distrito Valencia, anotado 
bajo el número 1 78, folios 175 y 176 del Registro respectivo, de­
claro: que doy en venta al Gobierno de los Estados Unidos de Ve­
nezuela y para la Nación, por el precio de ciento veinte mil bolíva­
res (Bs. 120.000.-) que en est.e acto recibo en dinero efectivo a mi 
cabal satisfacción del ciudadano Procurador General ele la Nación. 
un cuadro al oleo denominado "Pentesilea" del cual es autor el 
pintor venezolano Arturo Michelena y cuyo cuadro se encuentra 
colocado en uno de los Salones de la Casa Amarilla.- Dicho cuadro 
está libre de todo gravámen y nos pertenece por haberlo heredado 
de nuestro causante señor Arturo Michelena, así: la parte que me 
corresponde en él como heredera de mi marido el señor Arturo .l'.li­
chelena, y la parte que pertenece a .Manuel i\iichelena Castillo, 
porque él la heredó de sus legítimos padres Juan Antonio !\lichC'­
lena y Socorro Castillo de Michelena, quienes a su vez la habían 
heredado de su legítimo hijo el mencionado Arturo Michelena, de 
quien fuimos sus únicos y universales herederos, haciendo a la Na­
ción la entrega de dicho cuadro y la trasmisión legal de él con el 
otorgamiento de esta escritura, obligándonos al saneamiento en los 
casos de Ley.- Y yo, Guillermo Tell Villegas Pulido, abogado. de 
este domicilio, procediendo en mi carácter de Procurador General 
de la Nación y suficientemente autorizado para este otorgamiento 
por el artículo 2° del Decreto Ejecutivo del 24 de julio último, pu­
blicado en la Gaceta Oficial número 15.951, declaro: aceptar, 
como en efecto acepto, la venta precedente en nombre de los Esta­
dos Unidos de Venezuela y para la Nación y por el precio mencio­
nado que entrego en este acto.- Caracas: seis de agosto de mil 
novecientos veinte Y seis.- La.s11:nia T. de Mh:hchma

G. T. Vilkg.ls Pulido 187 
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1) Arturo Michelena, alto valor de la plástica naclonal, nació en Valencia, Estado Cara•
bobo, el 16 de junio de 1863. Su corta vida, 35 años, estuvo dedlcada a la pintura.
Realizó estudios tanto en ru ciudad natal como en Caracas y París. Entre sus obras
merece destacarse Carlota Corday, Vuelvan Caras, Miranda en la Carraca, Desván de
un anticuario, Bolívar en Ca.rabobo etc. Falleció en Caracas el 29 de julio de 1898. Su
obra se encuadra dentro de la Escuela Académica Realista.

2) "La escena representa un episodio del mítico combate de las Amazonas, comandadas
por la Reina Pentesilea, contra los griegos, frente a las muralla5 de Troya". Juan Rohl.
Arturo Michelena 1863-1898. Su vida y su obra. Editorial Arte - CuatricentenD.Iio
de Carac�-MCMLXVI.

3) Este documento fué antenticado por ante el Juzgado del Departamento Libertador el
seis de agosto de 1926, bajo el No. 84 del Libro respectivo.
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Control 
Fiscal 

El 21 de abril pr6ximo pasado, el Contralor G,meral de la Repüblica Dr. Manuel Raf.::et 
Rivero, entregó al presidente del Congreso Nacional Dr. Godofredo Gonzjlez: el Informe 
el.1bor".::do por su despacho, correi.-pondiente al .:ño 1981 sobre el estado de la Admini.s­
tr.::ción Pública. 

En la gráfica correspondiente al momento de la entrega aparecen adem.is del Dr. Godo­
fredo Gonzalez, el presidente de la Cámara de Diputados, Dr. Armando S;inchez. Bueno y 
el Contralor Rivera 
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Libros Ingresados Recientemente 
en la Biblioteca de la Contraloría. 

Bain, Joe S. 
0RGANIZACI0N 

TRIAL.- Barcelona 
1 

Omega. S.A., 1963. 

INDUS­
Edicioncs 

"El libro ha sido trazado se­
gún )as líneas siguientes: Los tres 
primeros capítulos son de intro• 
ducc:ión y están dedicados a la 
descripción de los términos 

•

conceptos y resultados; a un 
examen de los conceptos teÓri• 
cos más importantes, y a la men­
ción de alguna de las circunstan• 
cias generales de fondo de la or­
ganización industrial de Améri­
ca. Los ocho capítulos sucesivos 
( del 4 al 11) constituyen la esen­
cia del libro, y en ellos se anali• 
zan empíricamente la estructura 

'

conducta y acluación del merca-
do y sus recíprocas relaciones 
en la industria americana. En es­
tos capítulos se da una mayor 
importancia a la economía que 
a la política económica; su rela­
ción con la discusión de la po­
lítica pública consiste en que 
describen y analizan sistemáti• 
camente los problemas económi­
cos con los que deben enfrentar­
se las políticas referentes a la 
compPtencia. Los últimos cuatro 
capítulos están dedicados a un 
resumido análisis dP la política 
pública americana en relación 
con la competencia. incluyendo 
tanto la política antitrust, esta­
blecida parn Pstimular la com­
pt•t<>ncin y dificultar el mono-
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polio, como el resto de las di­
versas políticas encaminadas a 
restringir, prevenir o reponer la 
competencia. Esta obra difiere 
notablemente en su contenido 

. . , . . 
'

orgamzacwn e mtenc1ones de los 
típicos libros de texto de ''ad­
ministración y negocios,,, por­
que su atención se centra prin­
cipalmente sobre la economía 
de la organización industrial 
considerada en principio com� 
independiente de la política pú­
blica relativa a los negocios y 
porque su consideración de la 
política se ve en gran parte li• 
mitada a aquella que afecta a 
la competencia o el monopolio 
de las empresas. Igualmente di­
fiere de un modo fundamental 
en su enfoque, de los libros de 
texto que realzan la importan­
cia del estudio de series de ca­
sos industriales". 

(Tomado del Prefacio) 

Comisión Mearle 
ESTRUCTURA Y REFOR­

MA DE LA IMPOSICI0N D1-
RECT A.- Madrid: Instituto 
de Estudios Fiscales. 1980. 

"El llamado "iníorme Mea­
de", patrocinado por el lnsti• 
tuto de Estudios Fiscales britá­
nico, PS editado por su homó­
nimo español con ln seguridad 
de que presta un valioso servi• 



cio a quienes, por sus deberes 
en los órdenes político y admi­
nistrativo, han de pronunciarse, 
o simplemente opinar, sobre la
reí orma de la estructura del sis­
tema tributario en España, en
una época en que se pide que
el ahorro y la inversión discu­
rran por cauces de exención
tri bu taria.

El que se grave lo que se ex­
trae del sistema económico y 
no lo que se incorpora al siste­
ma económico mediante el aho­
rro y la actividad empresarial, 
constituye la leyenda áurea del 
.. Informa Meade", y ha de con­
tar, por tan to, con lás asisten­
cias, de quienes alimentan la 
economía -incluso la de mer­
cado- con incentivos o móvi­
les exclusivamente económicos, 
esto es, negando o, ni menos 
dudando, de la función que en 
los comportamientos económi­
cos deben desempeñar valores 
distintos de la exoneración im­
positiva. 

Pero el "Informe Meadc,, 
aún tiene otras aplicaciones en 
los campos científico y docente, 
y ellas son las que han determi­
nado al Ministerio de Hacienda 
a que no se demore su publica­
ción según la traducción de Emi­
lio Albi, de la Universidad Com­
plutense (Madrid). 

Al "Informe Meade" proce­
den una in traducción ( de E. 
Albi), una presentación (de Dick 
Taveme) y otra introducción 
del propio p1ofesor Meade, con 
reseña de los miembros que for­
maron parte de la Comisión 
Meade y de los que concluye­
ron el "Informe" que el lector 
tiene a sus manos". 

(Tomado de la contraportada) 

EL CONTROL JURISDICCIO­
NAL DE LOS PODERES PU­
BLICOS EN VENEZUELA.-

Caracas: Universidad Central 
de Venezuela, Facultad de Cien­
cias Jurídicas y Políticas, Insti­
tuto de Derecho Público, 1979. 

"Atendiendo a los objetivos 
perseguidos con esta publica­
ción, la hemos dividido en tres 
partes: la Primera comprende la 
"D t . " l - 1 oc nna , en a cuw se recoge 
la mayoría de las conferencias 
dictadas en el Curso comentado, 
esto es, los textos suministrados 
originalmente por sus exposito­
res, o bien, las transcripciones 
de las cintas grabadas en su 
oportunidad y debidamente co­
rregidas por los autores. La Se­
gunda Parte, denominada "Do­
cumentación'', contiene los pro­
yectos de leyes regulador.is es­
pecíficamente de la materia 
contencioso-administrativa y de 
control jurisdiccional, así como 
los proyectos de Ley Orgánica 
de la Corte Suprema de Justicia, 
que antecedieron al que en defi­
nitiva fuera aprobado por las 
Cámaras. Se inserta igualmente, 
en la parte comentada, la Expo­
sición de Motivos del proyecto 
que fuera enviado por la Corte 
Suprema de Justicia a la Cámara 
de Diputados. el día 15 de agos­
to de 1975, así como el Informe 
de la Comisión de Política In­
terior de dicha Cámara, sobre 
la norma indicada, el cual, a 
solicitud de ese organismo, se 
tuvo como Exposición de Mo­
tivos oficial del texto aproba­
do. Los proyectos que se expo­
nen figuran en orden cronoló­
gico. 
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Consideramos que la parte 
doctrinaria permitirá dilucidar 
muchas dudas respecto a la nue­
va ley de nuestro máximo orga­
nismo jurisdiccional; favorecerá 
la sistematización de la materia; 
estimulará el estudio de los te­
mas que en las conferencias fue­
ron esbozados y, naturalmente, 
planteará también múltiples in­
terrogantes. Ya durante el desa­
rrollo de las mesas redondas sur­
gieron una serie de honestas in­
quietudes, destacándose. entre 
ellas, la de si las Facultades de 
estudios jurídicos se habían 
apercibido planeamiento de la 
carga que les ha sido impuesta 
con la promulgación de la Ley 
Orgánica de la Corte. la cual les 
obliga a ofrecer una enseñanza 
particularmente orientada hacia 
los temas fundamentales de De­
recho Administrativo y Derecho 
Procesal Administrativo, cuyo 
conocimiento facultaría para el 
ejercicio an'U: los Tribunales 
contencioso-administrativo. En 
¿f ecto, la tarea de los centros de 
formación jurídica no se puede 
limitar a preparar un nuevo tipo 
de abogado que conozca los me­
canismos de control jurisdiccio­
nal de los poderes públicos, sino 
ha de estar destinada igualmen­
t.e a permitir la comprensión y 
dominio de tales temas a quienes 
ya dejaron las aulas universita­
rias, pero cuya labor de litigan­
tes o de jueces les ha de poner en 
contacto con el nuevo sistema. 

En los textos que conforman 
la parte doctrinaria, se podrán 
apreciar críticas y elogios del 
nuevo sistema establecido por la 
Ley. Todo es tan relativamente 
reciente, que aún no puede ha-
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cerse un balance valorativo del 
mismo. Lo que si resalta es la 
innegable necesidad de un tipo 
de juez que esté calificado para 
actuarlo; de un magistrado que 
no utilice sus potestades para 
pagar deudas morales, ni atienda 
a otra influencia que no sea la 
de su talento y su dignidad; que 
esté consciente de que las deci­
siones que afectan a la Adminis­
tración puedan aparentemente 
desajustar los mecanismos de ac­
tuación del Estado y que, asi­
mismo, las que lesionan al ad­
ministrado pueden, en igual f or­
ma, presentarse como debilita­
doras de la fe de la comunídad 
en la efectividad del control por 
la vía jurisdiccional. Por todo 
ello, el pronunciamiento del 
juez debe tener como asidero la 
única fuerza valedera en el cam­
po del Derecho, la de la justicia 
debidamente atemperada por la 
equidad, sin atender a las pre­
siones de los gobiernantes ni a 
los halagos de la popularidad 
demagógica. El juez que se es­
pera formar es aquel que com­
prenda hasta qué punto del De­
recho es realidad cuando es sen­
tencia. Consideramos que es es­
te el aspecto más importante de 
todos, porque la bondad de un 
sistema radica en las voluntades 
que lo actúan". 

(Tomado de la Presentación) 

Macris, Antonio J. 

TEXTO ORDENADO DE LA 
LEGISLACION URBANISTI­
CA DE VENEZUELA. Actuali­
zada al 31 de Enero de 1980.­
Caracas: Editorial .Ateneo de 
Caracas., 1980. 



"Este "Texto Ordenado de la 
Legislación Urbanística de Ve­
nezuela,, es el primer ensayo sis­
temático y general que se hace 
en el país en su tipo. Responde 
a la necesidad apremian te de 
coordinar en forma metodoló­
gica una gran cantidad de leyes, 
decretos presidenciales y reso­
luciones ministeriales en mate­
ria urbanística. Se trata, enton­
ces, de un cuerpo ordenado que 
lleva consigo la idea de una es­
tructuracion orgánica y no una 
simple compilación de gacetas. 

El libro está concebido como 
un anticipo de un futuro Có­
digo de Derecho Urbanístico. 
Esta afirmación no es preten­
ciosa, se hace evidente en los di­
versos títulos que lo componen. 
Desde la legislación básica urba­
nística hasta permisos y condi­
ciones para su tramitación. De 
esta manera su manejo y apli­
cación no se limita a los funcio­
nariós de los organismos compe­
tentes sino también a los par­
ticulares interesados, propieta­
rios de desarrollos, arquitectos, 
ingenieros y abogados dedicados 
al urbanismo,.. 

(Tomado de la contraportada) 

Miles, Lawrence D. 

ANALISIS DEL VALOR. 
Bilbao, Ediciones Deusto., 1970. 

"El Análisis del valor es un 
sistema de reducción de costos, 
único por su probada eficacia y 
aplicable a cualquier producto o 
servicio por cuanto que analiza 
los costos en razón a las funci<r 
nes que se pretende cubrir con 
el producto o servicio que se 
ofrece. 

Efectivamente, L.D. Miles, ha 
ideado y desarrollado este méto­
do que consiste en estudiar cui• 
dadosamente cada uno de los 
elementos-costos utilizados en 
el proceso de elaboración de un 
producto-servicio a la luz de las 
funciones que este producto­
servicio puede cubrir. Analizan­
do con exactitud cuáles han de 
ser estas funciones y a qué ne­
cesidades del cliente potencial 
responden, se procede luego a 
fijar el costo apropiado adju­
dicable a cada una de las fases 
del proceso de elaboración. 

En la obra se consideran las 
aplicaciones del método dentro 
de cada sección de la empresa 
-contabilidad, fabricación, di­
seño, aprovisionamientos, etc.­
y se proponen soluciones para
la creación de un Departamento
de Análisis del Valor, en fun­
ción de la estructura y personal
de los diferentes tipos de em­
presa.

Las técnicas que aquí se de­
sarrollan han sido probadas y 
comprobadas en las múltiples 
fases del proceso productivo, 
desde las etapas iniciales de di­
seño y concepción hasta la fa. 
bricación y compras. Para faci­
litar la comprensión del método 
y sus posibilidades de aplicación, 
se presentan innumerables casos 
prácticos que ilustran la obra 
convirtiéndola en un completo 
manual, que ha de resultar de 
incalculable eficacia a la hora de 
resolver los diversos problemas 
de costos de producción con los 
que diariamente se enfrenta el 
ejecutivo de empresa". 

( Tomado de la solapil) 
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Sullivan, Clara K. 

EL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO.-Madrid: 
Instituto de Estudios Fiscales., 
1978. 

"Desde la obra "The True on 
Value-Added'', cuyas vicisitudes 
y contenido expone la autora 
en el prólogo, es básica para el 
estudio de la imposición sobre 
el valor añadido. El Impuesto 
sobre el valor añadido es llama­
do con propiedad el primer im­
puesto europeo y figura en la 
agenda de la reforma tributaria 
española. Por ello, no ha duda­
do el Instituto de Estudios Fis­
cales en patrocinar la versión al 
español del ptesente libro de 
Clara K. Sullivan. Constituye el 
primer tratamiento teórico im­
portante del referido impuesto 
y fue supervisado o analizado 
por tratadistas tan eminentes 
como los profesores Bird, Old­
man y Shoup. Con todo mere­
cimiento se incorpora esta apor­
tación de C.K. Sullivan a las 
"Obras básicas de Hs.cienda 
Pública,, del Instituto de Estu­
dios Fiscales. 

En una primera parte se es­
tablece y desarrolla el concepto 
del impuesto sobre el valor aña­
dido y en la segunda se describe 
y analiza desde todas las pers­
pectivas: base imponible, inci­
dencia, efectos económicos y 
administración. Además, el es­
tudio de Clara K. Sullivan se 
caracteriza por su sencillez ex­
positiva y por su profundidad 
analítica". 

(Tomado de la contraportada) 
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Urdaneta Troconis, Gustavo 

LA EJECUCION DEL UR­
BANISMO.- Caracas: Editorial 
Jurídica Venezolana., 1980. 

"Este trabajo es el producto 
de una investigación realizada 
dentro del marco de un proyec­
to más amplio emprendido por 
el Instituto de Derecho Público 
de la Universidad Central de Ve­
nezuela. El Proyecto tuvo como 
objetivo global el análisis de los 
principales aspectos del Derecho 
Urbanístico venezolano, tales 
como la planificación urbanísti­
ca, el régimen de la propiedad 
urbana, la organización adminis­
trativa urpanística, los mecanis­
mos fiscales con incidencia en el 
desarrollo urbano y la gestión y 
ejecución del .urbanismo, tema 
este último que constituye pre­
cisamente el objeto del presente 
trabajo. 

De esta manera, el Instituto 
de Derecho Público demuestra 
una vez más su vocación de cen­
tro de investigación científica, 
no sólo en el campo de la pura 
reflexión abstracta sobre aspec­
tos jurídicos teóricos, sino tam­
bién a nivel de la búsqueda de 
vías de solución jurídica a los 
principales problemas plantea­
dos en la sociedad venezolana 
actual. Los inconvenientes de 
toda índole surgidos en nuestro 
país, en relación con el violento 
desarrollo urbano, constituyen 
uno de tales problemas, necesi­
tados de atención urgente; y, 
sin embargo, hasta ahora se ha 
visto bastante desatendido por 
la doctrina jurídica nacional. 
Esperamos que estas primeras 
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aproximaciones teóricas produ­
cidas en el Instituto de Derecho 
Público sean el anuncio de una 
decidida preocupación intelec­
tual por la materia". 

(Tomado de la Presentación firmada por 

el autor) 

Villegas, Héctor B. 

CURSO DE FINANZAS, DE. 
RECHO FINANCIERO Y TRI­
BUTARIO.- Buenos Aires: Edi­
ciones Depalma., 1980.

"En este caso, la intención 
es didáctica. Se ha deseado es­
cribir un texto docente que sir­
va como base para la enseñanza 
universitaria de la materia. 

Para ello, se han agrupado y 
examinado los puntos que se han 
considerado elementales para el 
tratamiento de las finanzas pú­
blicas, el derecho financiero y el 
derecho tributario. Ello ha sig­
nificado, por lógica, una selec­
ción dentro del denso campo de 
esas disciplinas. Debe tenerse en 
cuenta, que como alguna vez 
afirmó con razón el profesor 
Jarach, solamente genios super­
dotados serían capaces de exa­
minar el problema financiero, o 
en particular el tributario. desde 

todos los puntos de vista posi­
bles: haciendo un análisis econó­
mico, técnico, político y al mis­
mo tiempo jurídico. Sin embar­
go, y tal como está estructurado 
la materia en nuestras Facultades 
de Derecho, es necesario abor­
dar todos esos aspectos si se de­
sea que la obra cumpla la finali­
dad que se le ha asignado. 

El tributo que se debe pagar 
por la "comprensividad" inten­
tada, es la imposibilidad de es­
tudiar en f arma profunda las ins­
tituciones tratadas. Lo más que 
puede pretenderse en tal sentido 
es un análisis descriptivo y limi­
tado de ellas. En este aspecto, 
debo manifestar que si bien no 
desconozco la importancia far:. 
mativa que pueden tener los es­
tudios conjuntos del fenómeno 
financiero, cada vez se hace más 
visible la necesidad científica de 
que tales elementos sean exami­
nados en f onna separada y por 
quienes se han especializado en 
alguna de las múltiples disci­
plinas comprendidas en lo que 
genéricamente se denomina "fi. 
nanzas públicas'". 

(Tomado de las Aclaraciones Necesarias 

(de la primera edición) 

ACLARATORIA 

En la lista de observadores al VI CLADEFS, inserta en el 
Nº 103 de esta Revista. al citar al doctor O.MAR ALBERTO VEGA 
como Vocal Constitucional. no se aclaró que el mismo lo es de la 
Provincia de Clwbut, por mandato de la Constitución de dicho Es­
tado y no de la Nación Argentina. 

En relación a este asunto cumplimos en señalar que la informa­
ción sobre los delegados y observadores al VI CLADEFS fue ler 
mada de la correspondiente relación preparada por la Secretaría 
del citado euento donde no se aclaró la circunstancia arriba indi­
cada. 
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Agradecemos a los autores que envían co­
laboración a Control Fiscal, elaborar sus 
artículos de acuerdo a las siguientes nor­
mas: 

l 0. Título; en la parte superior 
de la página donde se inicia el trabajo y 
no en página aparte. De bajo del título co­
locar el nombre del autor y sus referen­
cias profesionales o académicas.-

20. Si el trabajo lleva gráficos,
favor enviarlos ya listos para su publica­
ción. 

3°. Si el artículo lleva llamadas, 
numerarlas en forma corrida, siguiendo la 
secuencia numérica y no repitiendo la 
secuencia en cada página. 

4°. Cada autor deberá enviar un 
resumen de su artículo para nuestra sec­
ción. En esta Edición. 
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